








































































































































































Alcaldía de Medellín 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de la imposibilidad de aplicar el Régimen Especial de 
Protección a bienes no declarados como Bienes de Interés Cultural -BIC-, lo 
señalado en este Artículo no limita a las instancias competentes para actuar en 
forma oportuna y bajo criterios de racionalidad, publicidad y austeridad respecto a 
la protección de bienes que se estime hacen parte del Patrimonio Cultural del 
Municipio, dentro de las potestades y marcos de actuación precisos que les 
atribuyen la Constitución y las Leyes. 

Parágrafo 2°. A los Bienes inmuebles del Grupo Arquitectónico, incluidos en la Lista 
Indicativa de Candidatos a Bienes Interés Cultural -LICBIC-, se les aplicarán las 
normas arquitectónicas contenidas en el Artículo 154 del Acuerdo Municipal 048 de 
2014, por medio del cual se revisa y ajusta el largo plazo del Plan de Ordenamiento 
territorial del Municipio de Medellín. 

Artículo 5°. Comunicación de la inclusión de un bien inmueble en la Lista 
Indicativa de Candidatos a Bienes Interés Cultural -LICBIC-. De conformidad 
con el artículo 2.4.1.4 del Decreto Nacional 1080 de 2015, la inclusión de un bien 
en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes Interés Cultural -LICBIC- se 
comunicará al solicitante o al propietario, usufructuario o persona interesada o a los 
terceros Indeterminados, en la forma prevista en la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La inclusión de un bien inmueble en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes 
Interés Cultural -LICBIC-, se considera un acto de trámite y por lo mismo, no 
procederán recursos contra dicha decisión. 

Parágrafo. Cuando medie solicitud del interesado, contra la decisión por parte de 
la administración municipal de no inclusión de un bien o su exclusión del listado 
Indicativo de Candidatos a Bienes de Interés Cultural, mencionado en el Artículo 3° 
de este Decreto y sus actualizaciones, procederá el recurso de reposición. 

Artículo 6°. Delegación. El Departamento Administrativo de Planeación, será el 
responsable de actualizar y administrar permanentemente el inventario de bienes 
inmuebles de interés cultural del ámbito municipal que componen el Subsistema de 
Patrimonio Cultural Inmueble del Municipio de Medellín y de actualizar si es del caso 
o proponer candidatos a conformar la LICBIC, así como de solicitar su exclusión. 

Artículo 7°. Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP-. El Departamento 
Administrativo de Planeación, evaluará la pertinencia de la formulación de un Plan 
Especial de Manejo y Protección -PEMP-, de los inmuebles incluidos en la Lista 
Indicativa de Candidatos a Bienes Interés Cultural -LICBIC-, en un plazo no superior 
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a dos (2) meses posteriores a su declaratoria, cuando por sus condiciones 
especiales se determine la necesidad de su formulación . 

Artículo 8°. Procedimiento para la actualización de la Lista Indicativa de 
Candidatos a Bien de Interés Culturai-LICBIC-. El procedimiento de actualización 
comprende los siguientes pasos: 

8.1. Para la actualización Lista Indicativa de Candidatos a Bienes Interés Cultural
LICBIC-, se postulará por un tercero o por la administración ante el Comité de 
Paisaje y Patrimonio del Municipio de Medellín , el bien inmueble que se presuma 
posee valores históricos, valores estéticos y/o valores simbólicos, bien que será 
evaluado por dicho Comité y recomendará a través de Concepto, al Departamento 
Administrativo de Planeación, la inclusión o no del bien en la Lista Indicativa de 
Candidatos a Bienes Interés Cultural -LICBIC-. El Departamento Administrativo de 
Planeación mediante acto administrativo de trámite, incluirá los inmuebles en la 
Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural -LICBIC-. 

8.2. En el mismo acto administrativo referido en el numeral anterior, previo concepto 
favorable del Comité de Paisaje y Patrimonio del Municipio de Medellín , se definirá 
si el bien inmueble evaluado, requiere de la formulación de un Plan Especial de 
Manejo y Protección -PEMP-. 

8.3. La permanencia de un inmueble en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes 
de Interés Cultural -LICBIC- es temporal y se mantendrá hasta el momento en que 
se expida el acto administrativo que lo declare o no como Bien de Interés Cultural
BIC- y, en todo caso, por un periodo no mayor a dos (2) años. 

8.4. El inventario de los bienes inmuebles que componen el Subsistema de 
Patrimonio Cultural Inmueble del Municipio de Medellín, se mantendrá actualizado 
y publicado en la página web oficial del Municipio de Medellin, e incluirá, el 
inventario de los bienes inmuebles que conforman la Lista Indicativa de Candidatos 
a Bienes Interés Cultural -LICBIC-, el cual, debe contener los campos básicos 
relacionados con: la Identificación, el Aspecto Físico y el Aspecto legal, y el Registro 
de los Bienes de Interés Cultural -BIC-, deberá contener los campos básicos 
relacionados con: la Identificación, el Aspecto Físico, el Aspecto legal , la Valoración 
y la Declaratoria, de conformidad con los Artículos 15° y 16° de la Resolución 
Nacional 0983 de 201 O, expedida por el Ministerio de Cultura. 
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CAPITULO 3 

Autorizaciones para la Intervención de Bienes de Interés Cultural -BIC-

Artículo 9°. Autoridades competentes para el manejo, autorización e 
intervención en Bienes Arqueológicos y en Bienes inmuebles declarados BIC 
del ámbito Nacional y Municipal. Por delegación del Ministerio de Cultura , el 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia -ICANH-, será la única entidad 
facultada por las disposiciones legales para aplicar el régimen de manejo del 
patrimonio arqueológico, tanto en el nivel Nacional, como en los diversos niveles 
territoriales. 

De conformidad con el Artículo 8° de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 
5° de la Ley 1185 de 2008, y numeral 1.2, sub numerales del Artículo 2.3.1.3 del 
Decreto Nacional 1080 de 2015, le corresponderá al Ministerio de Cultura cumplir, 
respecto de los Bienes inmuebles del ámbito Nacional -BIC-N-, que declare o 
pretenda declarar, las competencias con respecto a la autorización para la 
intervención de Bienes de Interés Cultural del ámbito Nacional y sus Zonas de 
Influencia. 

Toda intervención que se pretenda realizar en Bienes de Interés Cultural -BIC- y en 
sus Zonas de Influencia, o que sean colindantes con el inmueble, conforme al 
Artículo r de la Ley 1185 de 2008, deberá contar con la previa autorización de la 
autoridad competente que hubiera efectuado la declaratoria. 

Para el caso del Municipio de Medellín , mediante el Decreto Municipal 347 de 2012, 
se delegó la competencia a la Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica 
de Ciudad del Departamento Administrativo de Planeación, para decidir sobre las 
solicitudes de autorización para las intervenciones en bienes inmuebles declarados 
de interés cultural municipal -B IC-M-, así como, para las intervenciones en el Zona 
de Influencia o en bienes inmuebles colindantes con Bienes de Interés Cultural , y 
espacios públicos localizados en sectores urbanos declarados Bienes de Interés 
Cultural -BIC- e identificados en los Planes Especiales de Manejo y Protección -
PEMP-. 

Artículo 10°. Cartografía. Con el presente Decreto se protocoliza la cartografía de 
soporte que actualiza el inventario de los bienes inmuebles que conforman el 
Subsistema de Patrimonio Cultural inmueble del Municipio de Medellín, con los 
Bienes de Interés Cultural -BIC-, y la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de 
Interés Cultural -LICBIC-, que hacen parte integral del presente Decreto. 
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Artículo 11 o. Fichas de inventario. Hacen parte integral del presente Decreto las 
Fichas del Inventario de los bienes inmuebles que conforman el Subsistema de 
Patrimonio Cultural inmueble del Municipio de Medellín, de los Bienes de Interés 
Cultural -BIC-, y la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural -
LICBIC-. 

Artículo 12°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de publ icación 
en la Gaceta Oficial. 

Dado en Medellín, 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

L QOINTEL/~A-
"1>- Alcalde 

~DJ~ÍJ.&~b_(J~ 
· ~ 1rector 

partamento Administrativo de Planeación 

Alejandro Posada Lopera 
Sonia Ríos Delgado 

Nombre 

Equipo de Profesionales Subsistema de Patrimonio Cultural Inmueble 
Unidad de Planificación Territorial 
Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad 
De artamento Administrativo de Planeaci6n 
Jaime Humberto Pizarra Arleaga 
Lidor de Programa 
Unidad de Planificación Territorial 
Subdirección de Planeaclón Territorial y Estratégica de Ciudad 
Adriana María Zapata Fl6roz 
Profesional Universitaria 
Despacho 
Do artamento Administrativo de Planoaci6n 
Andrea Cecilia Salazar Jaramillo 
Subdirectora de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad 
De artamento Administrativo de Planeación 

firma 
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